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CESIÓN DE PARTICIPACÍO 

COMPAÑÍA CEVALLOS ESP     

  

UE LTDA. QUE HACEN LOS 
¿CARGOS 
e a 
¿ES e” ESTENIO  GCEVALLOS ESPINAR, GERARDO 

¡2 3 
si ARNULFO  CEVALLOS ESPINAR Y MARIA 
S 

Sa se 
e FERNANDA DELGADO GONZALEZ; MATILDE ANA 

MARIA CEVALLOS ESPINAR, CARMEN PATRICIA 

CEVALLOS ESPINAR, CECILIA DEL CARMEN 

CEVALLOS STENIO EDUARDO ESPINAR; 

CEVALLOS ESPINAR E ISABEL ABAD BAYONA; 

Y, CARMEN ESPINAR RIVERO VIUDA DE 

CEVALLOS, A FAVOR DE LA SEÑORA MARIA 

FERNANDA CEVALLOS DELGADO.- 

CUANTIA: $ 342.00.- 

En la ciudad de Guayaquil, República del Ecuador, a los 

CATORCE días del mes de OCTUBRE del año DOS MIL CATORCE, 

ante mí, ABOGADA MARIA EUGENIA DEL PILAR CHICAIZA, Notaria 

4 

Trigésima Novena de este Cantón, comparecen: Por una parte, 

doctor MIGUEL ESTENIO CEVALLOS ESPINAR, el señor quien 

declara ser ecuatoriano, casado, Médico Veterinario, con 

domicilio y residencia en Pedernales, de tránsito en 

Guayaquil; los cónyuges señores GERARDO ARNULFO CEVALLOS 
1 Ú 

ESPINAR, quien declara ser de nacionalidad ecuatoriana, de 

estado civil casado, Ingeniero Agrónomo, con domicilio y 

residencia en la ciudad de Guayaquil, y MARIA FERNANDA 

DELGADO GONZALEZ, quien declara ser ecuatoriana, Casada, 

ejecutiva, con domicilio y residencia en Guayaquil, ambos 

por sus propios derechos y por los que representan de la
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sociedad conyugal que tienen formada; MATILDE ANA MARIA 

CEVALLOS ' ESPINAR, quien declara ser ecuatoriana, Casada, 

Abogada, con domicilio y residencia en Guayaquil, quien 
pol e. 

, 

declara, además, que la sociedad conyugal que “se formó por 

el matrimonio con el señor .Alfredo Icaza Freire, fue 

disuelta conforme aparece del acta matrimonial que acompaña; 

CARMEN — PATRICIA  CEVALLOS  ESPINAR,, quien declara ser 

ecuatoriana, Casada, Ejecutiva, con domicilio y residencia 

en Guayaquil; CECILIA DEL CARMEN CEVALLOS ESPINAR,” quien 

declara ser ecuatoriana, Casada, Ingeniera Comercial, con 

domicilio y residencia en Guayaquil; los cónyuges señores 

STENIO EDUARDO CEVALLOS ESPINAR*e ISABEL ABAD BAYONA, 

quienes declaran ser ecuatorianos, casados entre sí, ambos 

Médicos, domiciliados en  Samborondón, de tránsito en 

Guayaquil, por sus propios derechos y por los de la sociedad 

" conyugal que tienen formada; y, CARMEN MARIA ESPINAR RIVERO, 

quien declara ser ecuatoriana, ama de casa, viuda, con 

domicilio en” Samborondón, de tránsito en Guayaquil; y 

quienes declaran, además, Obrar debidamente autorizados para 

la realización de este acto por la Junta General 

Extraordinaria Universal de Socios de la compañía, en sesión 

celebrada el nueve de mayo de dos mil catorce, conforme lo 

acreditan con la copia certificada del acta que acompañan a 

la presente para ser agregada como documento habilitante; y, 

por otra parte, la señora MARIA FERNANDA CEVALLOS DELGADO, 

quien declara ser de nacionalidad ecuatoriana, de estado 

civil divorciada, Ingeniera en Ciencias Empresariales, con 

domicilio y residencia en el cantón Samborondón, de tránsito 
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actos y contratos y a quienes de conocerlos doy fe, por 

haberme exhibido sus documentos de identificación personal; 

bien instruidos en el objeto y resultados de esta escritura 

de CESION DE PARTICIPACIONES DE COMPAÑÍA DE RESPONSABILIDAD 

LIMITADA, a la que proceden como ya queda indicado, con 

amplia y entera libertad para su otorgamiento me presentan 

la minuta y más documentos que son del tenor siguiente: 

SEÑORA NOTARIA: .En el Registro de escrituras públicas a su 

cargo, Sírvase autorizar una que contenga el contrato de 

cesión de participaciones de Compañía de Responsabilidad 

Limitada, que se otorga al tenor de las siguientes 

cláusulas: PRIMERA: CONTRATANTES.- Comparecen a celebrar la 

presente escritura, las siguientes personas: Por una parte, 

el Doctor MIGUEL ESTENIO CEVALLOS ESPINAR; quien declara ser 

, 

ecuatoriano, Médico Veterinario, domiciliado en Pedernales, 

de tránsito en Guayaquil; los -cónyuges señores GERARDO 

ARNULFO CEVALLOS ESPINAR” quien declara ser de nacionalidad 

ecuatoriana, de estado civil casado, Ingeniero Agrónomo, con 

domicilio y «residencia en la ciudad de Guayaquil y MARIA 

FERNANDA DELGADO GONZALEZ, quien declara ser ecuatoriana, 

casada, ejecutiva, con domicilio y residencia en Guayaquil, 

ambos por sus propios derechos y por los que representan de 

la sociedad conyugal que tienen formada; MATILDE ANA MARIA 

quien declara ser ecuatoriana, CEVALLOS ESPINAR; casada, 

Abogada, con domicilio y residencia en Guayaquil, quien 
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declara, además, que la sociedad conyugal que se formó del. 
MES 

lr : , x 
matrimonio con el señor Alfredo Icaza Freire, fue disuelta -£ 

SN A 
conforme aparece del acta matrimonial que acompaña; C N<. S E, 

. - Í . . 

PATRICIA CEVALLOS ESPINAR, “quien declara ser ecuatoriana, 

casada, Ejecutiva, con domicilio y residencia en Guayaquil, 

quien, declara además que cuando suscribió las 

participaciones para la constitución de la compañía 

f 

Inmobiliaria Cevallos Espinar Cepina. Cia  Ltada., era 

divorciada; conforme aparece del acta que acompaña, habiendo 

contraído ¡posteriormente matrimonio; CECILIA DEL CARMEN 

_CEVALLOS' “ESPINAR, « quien declara ser ecuatoriana, Casada, 

Ingeniera Comercial, con domicilio Y residencia en 

Samborondón, de tránsito en Guayaquil, quien declara además 

que era soltera cuando suscribió las participaciones para la 

constitución de la compañía; los cónyuges señores STENIO 

EDUARDO CEVALLOS ESPINAR : e ISABEL ABAD BAYONA, quienes 

declaran ser ecuatorianos, casados entres sí, Médicos, 

domiciliados en Samborondón, de tránsito en Guayaquil; y, 

"CARMEN MARIA ESPINAR RIVERO, quien declara ser ecuatoriana, 

ama de casa, viuda, con domicilio en Samborondón, de 

"tránsito por la ciudad de Guayaquil, en calidad de cedentes; 
' 

Y. por otra parte, la señora MARIA FERNANDA CEVALLOS 

DELGADO, quien declara ser de nacionalidad ecuatoriana, de 

estado civil divorciada, Ingeniera en Ciencias 

Empresariales, con domicilio y residencia en Guayaquil, por 

sus * propios Y personales derechos, en calidad de 

—Cesionaria.- SEGUNDA: ANTECEDENTES.- Uno. Los  Ccedentes 

declaran ser socios de la compañía CEVALLOS ESPINAR CEPINA 

  - 
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4 los cedentes obtuvieron el consentimiento unánime para ceder 

» 

QUES! las participaciones que tienen en la referida compañía a 
a « a 

toy fe 
5] Sy favor de los prenombrados cesionarios, en la forma que 
o Z 
z > 

cnc consta en la respectiva acta, cuya copia certificada se 

E. Del S María E. Del Pilar agrega a esta escritura como documento habilitante. Tres.- 

Chicaiza Pasto . 

NOTARIA 9 La compañía CEVALLOS ESPINAR CEPINA C. LTDA. se constituyó 
RUMICHACA 832 Y 9 DE OCTUBRE 

TELÉFONO: 2364027 

10 mediante escritura pública celebrada el veinte de mayo de 

W41 dos mil dos mil ocho, ante el Notario Vigésimo Quinto de 

2 Guayaquil, e inscrita en el Registro Mercantil de Guayaquil 

13 el nueve de junio de dos mil ocho.- Cuatro.- DETALLE DEL 

14 NUMERO DE PARTICIPACIONES QUE CADA UNO DE LOS PRENOMBRADOS 

15 SOCIOS TIENE EN LA COMPAÑÍA: El señor GERARDO ARNULFO 

, 16 CEVALLOS ESPINAR, cincuenta y siete (57): participaciones 

17 sociales, iguales acumulativas e indivisibles de un dólar de 

18 los Estados Unidos de América, cada una; Doctor STENIO 

19 EDUARDO CEVALLOS ESPINAR, cincuenta y siete (57) 

20 participaciones sociales, iguales acumulativas e 

21 indivisibles de un dólar de los Estados Unidos de América, 

22 cada una; Abogada MATILDE ANA MARIA CEVALLOS ESPINAR, 

23 cincuenta y siete (57) participaciones sociales, ¡guales 
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24 acumulativas e indivisibles de un dólar de los Estados 

25 Unidos de América, cada una; CARMEN PATRICIA CEVALLOS 
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26 ESPINAR, cincuenta y siete(57) participaciones sociales, 

27 iguales acumulativas e indivisibles de un dólar de los 

28 Estados Unidos de América, cada una; Ingeniera CECILIA DEL
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cada una; CARMEN MARIA ESPINAR RIVERO, por sus propios Rv. 

derechos, propietaria de un cincuenta por ciento, en calidad 

de gananciales, en la sociedad conyugal que tenía formada 

con su difunto cónyuge, el señor STENIO CEVALLOS CEVALLOS, 

sobre cincuenta. y siete (57) Participaciones sociales, 

iguales acumulativas e indivisibles de un dólar de los 
f 

Estados Unidos de América, cada una, correspondiendo el otro 

cincuenta por ciento a los herederos del mismo, los señores 
! 

MIGUEL ESTENIO Al GERARDO ARNULFO CEVALLOS ESPINAR; MATILDE 

ANA MARIA CEVALLOS ESPINAR, - CARMEN PATRICIA CEVALLOS 

ESPINAR, CECILIA. DEL CARMEN CEVALLOS ESPINAR; Y,  STENIO 
y y Za 

EDUARDO CEVALLOS ESPINAR, ¡quienes declaran “que obtuvieron la 

posesión efectiva de. los bienes dejados “por el indicado 

causante mediante acta levantada por la Notaria Trigésimo 

Novena de Guayaquil el treinta de abril, de dos mil trece, 

inscrita en el Registro de la Propiedad de Pedernales el 

nueve de octubre de dos mil trece.-" TERCERA: CESION DE 

PARTICIPACIONES. Dados los antecedentes mencipnados en la 

cláusula anterior, los cedentes, los señores GERARDO ARNULFO 

CEVALLOS ESPINAR y MARIA FERNANDA DELGADO GONZALEZ, MATILDE 

ANA MARIA CEVALLOS' ESPINAR, CARMEN — PATRICIA  CEVALLOS 

ESPINAR, CECILIA DEL CARMEN CEVALLOS ESPINAR; STENIO EDUARDO / ” 

CEVALLOS ESPINAR ' E ISABEL ABAD BAYONA, declaran que 

transfieren a favor de la cesionaria, ' la señora MARIA 

FERNANDA CEVALLOS DELGADO, las participaciones que cada uno 
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Uiene en la compañía, que totalizan la cantidad de | 
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/ 

Por su parte, los señores CARMEN MARIA ESPINAR RIVERO/. Y, MIGUEL 

ESTENIO CEVALLOS ESPINAR, y, GERARDO ARNULEFO CEVALILOS ESPINAR, MATTIDE 

ANA MARTA CEVALLOS ESPINAR, CARMEN PATRICIA CEVALIOS ESPINAR, CECILIA 

DEL CARMEN CEVALIOS ESPINAR; Y, STENIO EDUARDO CEVALIOS ESPINAR, 

declaran que ceden, a, favor de la cesionaria, los derechos de 

gananciales, la primera, Yo los derechos y acciones hereditarios, los 

segundos, sobre las cincuenta y siete: participaciones que tenían los 

“señores CARMEN MARIA ESPINAR RIVERO Y STENIO C£VALLOS CEVALIOS a favor 

de la señora MARTA “FERNANDA CEVALLOS DELGADO. -*' CLAUSULA CUARTA: 

PRECIO.- El precio fijado por las partes, de mutuo acuerdo y buena fe, 

es la cantidad de un dólar de los Estados Unidos de América por cada 

una de las participaciones, equivalente al valor nominal de Cada una 

de ellas, lo que hace un total de TRESCIENTOS CUARENTA Y DOS DOLARES 

DE IOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA, precio que la cesionaria declara 

pagar a los cedentes, en dinero en efectivo, quienes declaran haberlo 

recibido a su entera satisfacción y sin reclamo posterior alguno. 

CUARTA: ACEPTACIÓN Y RATIFICACIÓN.- Las partes y, en especial la 

cesionaria, declaran que aceptan y se ratifican en el contenido de la 

presente.- QUINTA: ANOTACIÓN MARGINAL.- De la presente escritura se 

tomará nota al margen de la escritura de constitución de la compañía 

CEVALIOS ESPINAR CEPINA C. LTDA. y se inscribirá en el Registro 

Mercantil de este cantón.- SEXTA: DOCUMENTOS -HABILITANTES.- Se 

- acompaña a la presente escritura copia certificada del nombramiento 

del representante legal de la compañía CEVALLOS. ESPINAR CEPINA C. 

LTDA.; copia certificada del acta de Junta General Universal 
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por la Superintendencia de Compañías y la copia certificada del acta 

matrimonial de la señora Matilde Ana María Cevallos Espinar.- CLAUSULA 

FINAL: Sírvase, señora Notaria, agregar las cláusulas de estilo para 

la validez formal de esta escritura y haga constar que cualquiera de 

las partes pueden, por sí o por interpuesta persona, alcanzar 0u 

inscripción en el Registro Mercantil del cantón Guayaquil.—- Firma 

ilegible, doctora Katia Murrieta, Registro número dos mil 

cuatrocientos diecinueve.— HASTA AQUÍ LA MINUTA.- Quedan agregados al 

Registro, formando parte del mismo, la copia certificada del 

nombramiento del representante legal de la compañía CEVALLOS ESPINAR 

CEPINA C. LIDA., la copia del acta de la Junta General de la referida 

compañía; copia del listado de socios de la compañía otorgado por la 

Superintendencia de Compañías, y, la copia certificada “del 

acta matrimonial de la señora Matilde Ana María, Cevallos 

Espinar.- Los comparecientes me presentaron sus respectivos 

documentos de identificación personal'. Leída que les fue la 

presente escritura de principio a fin y en alta voz, por mí, 

la Notaria, a los otorgantes, éstos la aprobaron en todas y 

cada una de sus partes, se afirmaron y ratificaron y firman 

en unidad de acto y conmigo, la Notaria, de todo lo cual doy 

    MES, 

MIGUÉL ESTENIÓ CEVALLOS ESPINAR 

C.C. 170251732-5 

C.V. 013-0030 

«e 
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UN e 
tudváceTl, 11 de julio de 2013 

Señor 

INGENIERO GERARDO ARNULFO CEVALLOS ESPINAR 

Ciudad. - : 

De mis consideraciones: 

  

Cúmpleme informarle que la Junta General de Socios de la compañía 
CEVALLOS ESPINAR CEPINA C. LTDA., en su sesión celebrada el día de 

hoy, tuvo el acierto de elegirlo a usted GERENTE GENERAL de la 
compañía, por el lapso de CINCO AÑOS, de conformidad con las 

atribuciones constantes en el estatuto social de la compañía. CN 

En el ejercicio de su cargo usted ejercerá individualmente la 
representación legal, judicial y extrajudicial de la compañía. 

Usted sustituye en el cargo al señor Doctor Miguel Estenio Cevallos 

Espinar. 

La compañía CEVALLOS ESPINAR CEPINA C. LTDA., se constituyó mediante 

escritura pública celebrada ante el Notario Vigésimo Quinto del 

antón Guayaquil, Doctor S. Ivole Zurita Zambrano, el veinte de 

fuero del año dos mil ocho, inscrita .en- el Registro Mercantil de 
este Cantón, el nueve de junio del año dos, mil ocho. 

Sírvase dejar constancia de su aceptación al pie de la presente. 

Atentamente, 

AB. MATILDE ANA VARTA-CRVALLOS ESPINAR 
PRESIDENTA DE LA JUNTA 

Acepto desempeñar el cargo de GERENTE GENERAL de la compañía 
CEVALLOS ESPINAR CEPINA C. LTDA., para el cual he sido elegido. Mi 

nacionalidad es ecuatoriana. 

GERARDO FO CEVALLOS ESPINAR - 

Cc.C. 17033 -4 

Guayaquil, 11 de julio de 2013



  

A Registro Mercantil de Guayaquil. 
NUMERO DE REPERTORIO: 38.626 
FECHA DE REPERTORIO:21/ag0/2013 
HORA DE REPERTORIO:15:58 ! 

Y 

En » cumplimiento € con lo dispuesto en la, ley, la Registradora Mercantil del 
Cantón Guayaqlil (E) ha inscrito lo siguiente: 

1.- Con fecha veintisiete de Agosto del dos mil trece queda inscrito el 

o Compañía 
CEVALLOS ESPINAR CEPINA C. LTDA, a favor "de GERARDO 
ARNULFO CEVALLOS ESPINAR, de fojas 121.034 a 121.036, Registro 
Mercantil número 16.733. 2.- Se tomo nota de este Nombramiento, al 

" presente Nombramiento de Gerente General, 

_ Margen de la inscripción respectiva, 

ORDEN: 38626 

o 

  

   

de ¡EW 

” AB. LUIS wndvo MURILLO 
: ELE GISTRO MERCANTIL 

- ¡ROA . DEL CANTON GUAYAQUIL 
DELEGADO 

Guayaquil, 29 de agosto de 2013 * 

REVISADO POR: 

La respónsabilidad sobre la veracidad y autenticidad'de los datos registrados, es de exclusiya responsabilidad de la o el 

declarante cuanidu esta O este provee toda la información, al tenor de lo establecido en el Art. 4 de la Ley del Sistema 

Nacional de Registro de Datos Públicos. . 
% 

, 

DILIGENCIA: Esta fotocopia es igual 

al documents que se me exhibe en 

a nu. fojas útiles, el mismo que le 

fue devuelto al interesado, quedando en 

mi archivo la fotocopia respectiva. 

,, 119 da 
Doy Fe.- Guayaquil, AS 

A6. Maria E. Del dilar Chicaiza Castro 
NOTARÍA 39 A 
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DE JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA DE SOCIOS pl CONEA 

Entadudadde Gueyaqul República del Ecuador, a los nueve días del mes de [Nayo de 
en la Cale Cedros $827 entre la Avenida Primera y Avenida Quita de la nz 
Junta General de Sodos de la Compañía, .con la presenda de los siguientes 
ESTENIO CEVALLOS ESPINAR, por sus propios derechos, propietario de al : 
sociales, iguales acumulativas e indivisibles de un dólar de los Estados Unidos de Améñta, cada una; Ingeniero 
GERARDO ARNULFO CEVALILOS ESPINAR, por sus propios derechos, propietario de cincuenta y siete (57) 
participaciones sociales, iguales acumulafivas e indivisidles de un dólar de los Estados Unidos de América, cada una; 
Doctor STENIO EDUARDO CEVALLOS ESPINAR, porsus propios derechos, propietario de cincuenta y siete (57) 
participaciones sodales, iguales acumulafivas e indivisibles de un dólar de los Estados Unidos de América, cada una; 
Abogada MATILDE ANA MARÍA CEVALLOS ESPINAR, por sus propios derechos, propietario de dncuerta y 
siete (57) partidpaciones sociales, iguales acumulativas e indvisibles de un dólar de los Estados Unidos de América, 
cada una; CARMEN PATRICIA CEVALLOS ESPINAR, porsus propios derechos, propletaño de cincuenta y siete( 
57) partidpaciones sociales, iguales acumulalivas e indivisbles de un dólar de los Estados Unidos de América, cada 

una; Ingeniera CECILIA DEL CARMEN CEVALLOS ESPINAR, por sus propios derechos, propietario de 
anouenta y siete (57) participaciones sociales, iguales acumulativas e indivisibles de un dólar de los Estados Unidos de 
América, cada una; CARMEN MARIA ESPINAR RIVERO, por sus propios derechos, propietaria del dncuenta por 
dento que le corresponde por sus ganandales en la sodedad conyugal que tenía formada con su difunto cónyuge, el 
señor Stenio Cevalos Cevallos, sobre dncuenta y siete (57) partidpadiones sodales, iguales acumulalivas e 
indvísiles de un dólar de los Estados Unidos de América, cada una, y, los prenomibrados socios, como propietarios 
de los derechos y aocdiones hereditarios sobre las mismas, en su calidad de herederos del referido causante. 

Preside la sesión la Presidenta, Abogada MIATILDE ANA MARÍA CEVALLOS ESPINAR y actúa como secretario 
dela Junta el señor Ing. GERARDO CEVALLOS ESPINAR. 

“Los sodas concurertes, que representen la totakdad de csplal sodal de la compañía, que es de 
CUATROCIENTOS DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA, resuelven por unanimidad 
constfuise en Junta General Universal Extraordinaria, de conformidad con lo dispuesto en la Ley de Compañías, sin 
previa convocatoría por tratarse de una Junta Universal y en la que deberá tratar y resolver el punto que fonma el orden 
del día. 

Autorizar la cesión de partidpaciones de la compañía a los sodos señores ING. GERARDO ARNULFO 
CEVALLOS ESPINAR, AB. MATILDE CEVALLOS ESPINAR, DR. MIGUEL CEVALLOS ESPINAR, DR. 
STENO EDUARDO CEVALLOS ESPINAR, CARMEN PATRICIA CEVALLOS ESPINAR, ING. CECILIA 
DEL CARMEN CEVALLOS ESPINAR Y CARMEN MARÍA ESPINAR RIVERO MUDA DE CEVALLOS, a 
fevorde la señora MARIA FERNANDA CEVALLOS DELGADO. 

En consecuencia, de acuerdo oon la facultad oonoedida por la Ley de Comparñlas, se declara que la Junta General 

Bxraordhnaria Universal de Sodos queda válidamente constituida, teniendo oomo único asunto del orden del día el 
que ha quedado fiado por unanimidad. 

La Presidenta de la compañía, expresa a la Junta que los prenombrados socios han resuelto veder sus respedivas 
partidipadones que tienen en la compañía a favor de la señora VIARIA FERNANDA CEVALLOS DELGADO, por 

lo que pide a la Junta se pronunde al respecto. 

Luego de cortas delberaciones, la Junta, por unanimidad, resuelve: Autorizar a los socios de la compañía antes 
mencionados a ceder la totalidad de sus partidpaciones a favor de la señora MARÍA FERNANDA CEVALLOS 
DELGADO debiendo los representantes legales hacerlo pertinente. 

Finalmente la Presidenta de la Junta manfiesta que de confommidad con el reglemento expedido por la 
Superintendencia de Compañías, debe dejarse constancia del detalle de los documentos incorporados al expediente 
deesta sesión. 

La Junta en cumplimiento de dicha obligación reglamentaria, deja constancia que los documentos que deberá 
incorporarse al expediente sorr 

a- Lista de asistentes y número de participaciones que representan. 
b.- Copia certificada del Acta porel Secretario de la Junta. 
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No habiendo Sefagio ages no conca 
de esta acta, he do.cua $ procede a dar lectura, la misma que queda aprobada e 
modificaciones, con lo que dara concluida la sesión. 

   
    

AB, MATILDE ANA MARIA EVALLOS ESPINAR. 
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AE PA mba ESPINAR ING. CECILIA E CEVALLOS ESPINAR 

CARMEN MARIA ESPINAR E VIUDA DE CEVALLOS 
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NICO DE CONTRIBUYENTES 
SOCIEDADES 

0922570334891 
TEVALLOS ESPINAR CEPINA €. LTDA. 
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OTROS 

ALEAosEnTA Ni ELE GAL: CEVALLOS ESPINAR GERARDO ARNULFO 

“EA ADOR. DUAREZ PIZA VICTOR HUGO 

EEG. RICINO ACINADADED: 69/06/2008 FEC. CONSTITUCION: 09/06/2008 

FEC. INSCRIPCION: 11/07/2008 FECHA DE ACTUALIZACIÓN: “09/01/2014 

ABOTIMDAS UREA PRIRAPAL: 

AGiUIVIDADES De EXPLOGACION DE CRIADEROS DE CAMARONES 

DOMICILIO TREEUTARIO: - 

Pierna: GUAYAS Cantina CUA Y AQUE. Parroquia: TARQUÍI Cludadela: URDESA Calla: CEDROS Nómstro: 327 
inverseoción, CALLE QUINTA Referencia ubuceción. A DOS CUADRAS DE LA CAFETERIA CL ESPAÑOL Telefurío Demiclllo: 
14:380397 Esa vsupróoS (anomia com . 

PORCiLo ESPECIAL: 

SRUGACIORES TAHSUTARIAS: 

"ANEXO ACCIONES 

ul 

AS. PARTICIPES, SOCIOS, MIEMOROS DEL DIRECTORIO Y ADMIMISTRADORES 

SADAÑ REL ACICMN DEPENDENCIA 

ANEX.: HRANSACCIONAL SIMPLIFICADO 

* DECLARACIÓN DE IMPUESTO ALA RENTA_ SOCIEDADES 

"DECLARACIÓN DE RETENCIONES EN LA FUENTE 

* DECLARACIÓN MENSUAL DE IVA 

  Ae PATASI ECAMIENTOS REGISTRADOS; del 001 al 001 ARIERTOS; . 1 

IRE DICC A: + REGIONAL LIFORAL SURA GUAYAS CERRADOS: 0 
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A Registro Mercantil de Guayaquil. 

NUMERO DE REPERTORIO: 38.626 
FECHA DE REPERTORIO:21/ag0/2013 . - 1 
HORA DE REPERTORIO:15:58 — i 

> 

En cumplimiento con lo dispuesto en la, ley, la Registradora Mercantil del 
Cantón Guayaquil (E) ha inscrito lo siguiente: . 

1.- Con fecha veintisiete de Agosto del dos mil trece queda inscrito el 
presente Nombramiento de Gerente General, de la” Compañía 

CEVALLOS ESPINAR CEPINA 'C. LTDA, a favor "de GERARDO 
ARNULFO CEVALLOS ESPINAR, de fojas 121.034 a 121.036, Registro 
Mercantil número 16.733. 2.- Se tomo nota de este Nombramiento, al 

margen de la inscripción respectiva. > Z 

ORDEN: 38628 

TON - 

lol 
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"AB. LUIS ORO VO MURILLO 

OL ro 9Lao on .. 

IE 
SAG Iro RL OU DU 

  

   : GISTRO MERCANTIL 

> AAA od DEL CANTON GUAYAQUIL 
DELEGADO 

Guayaquil, 29 de agosto de 2013 . ” i 

REVISADO POR: 

La responsabilidad sobre la veracidad y autenticidad'de los datos registrados, es de exclusiya responsabilidad de la o el 

declarante cuanilu esta o este provee toda la información, al tenor de lo establecido en el Art. 4 de la Ley del Sistema 

Nacional de Registro de Datos Públicos. 

Dal interesado,. «Quedando en la fotocopia respectiva. 
Doy Fc.- Guayaquil 
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3 SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑÍAS 
> 0 REGISTRO DE SOCIEDADES 

0 
ó 3 g SOCIOS O ACCIONISTAS DE LA COMPAÑÍA ? : 

SE o 
3D 

E 

pariente: 131221 : Usuario: maritzac 

Nombre: CEVALLOS ESPINAR CEPINA C. LTDA. 

DATOS DE LOS SOCIOS / ACCIONISTAS 

    
  

400,0000 

RESTRICCIÓN 

CAPITAL SUSCRITO DE LA COMPAÑÍA (USD $): 

P
E
A
 

  

            

  

INVERSIÓN 

0so7678726  |[CEVALLOS ESPINAR CARMEN PATRICIA _ Jfecuanor — J|aciomaL ][ 57,000 

| 0907879639 — |[CEVALLOS ESPINAR CECILIA DEL CARMEN —líecuanor — IiacionaL ][_ 570000] 
UE JL 1703302164 |[cevaLtOS ESPINAR GERARDO ARNULFO 2 JlEcuanor —— [fvacionaL ][ 57,000 

0904859287  |ÍCEVALLOS ESPINAR MATILDE ANA MARIA _ JlEcuanor NACIONAL _ | 570000 

[5 J[_ 1702517325 — ][cevaLLOS ESPINAR MIGUEL ESTENIO Jlecuanor NACIONAL e 
[6 ][_ oso871s261 — ][CEVALLOS ESPINAR STENIO EDUARDO — Jfcuanor  J[macionaL ]| 57,000] 
[7 JU 1300091424 — [ESPINAR RIVERO CARMEN MARIA _ JfEcuanor — JinacionaL || 57,000 
FP , TOTAL (USD $): 400,0000 

EAT ASRGTUALIZADO ALA FECHA: — 09/07/2008 12:03:48 
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Liz fojas útiles, el misino que le 
Sue devucito al interesado, quedando en 

mi archivo la fotocopia respectiva, 

4-10 Aoi 

Ae 
FECHA DE EMISIÓN: 07/03/2014 13:29:12 carmen 

26. María E. Del Pilar Chicaizo Castro 

Se deja constancia que, la presente nómina de socios otorgada por el Registro de Sociedades de la Superintendencia de CoMbañÑida 134 SfeCt6h tentendo en 
cuenta lo prescrito en los artículos 18 y 21 de la Ley de Compañías, que no extingue ni genera derechos respecto de ta titularidad de las participaciones ya que, 
en el Art. 113 párrafo segundo, del mismo cuerpo legal, respecto de la cesión de participaciones se dice: "...En el libro respectiva de la compañía se inscribirá la 
cesión y, practicada ésta, se anulará el cerlificado de aportación correspondiente, extendiéndose uno nuevo a favor del cesionario". Desde luego, el párrafo final 
del cilado artículo determina adicionalmente, que: "De la escritura de cesión se sentará razón al margen de la inscripción referente a la constitución de la 
sociedad, así como al margen de la matriz de la escritura de constitución en el respectivo protocolo del notario". De lo expresado se infiere que. es de exclusiva 
responsabilidad de los representantes legales de las compañias de responsabilidad limitada, asi como de los Registradores Mercantiles y Notarios con el acto 
de registro en los libros antedichos y marginaciones respectivas formalizar la cesión de participaciones de las mismas compañlas de comercio. 

y 
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Sra. Maritza Cartagena Marino 
Delegada del Secretario General Doy Fe.- Guayaquil 

En lal virtud esta Institución de control societario no asume respecto de la veracidad y legalidad de las ceslones de participaciones, responsabilidad alguna y 
deja a salvo las variaciones que sobre la propledad de las mismas puedan ocurrir en el futuro, pues acorde con lo prescrito en el Art. 256 de la Ley de 
Compañías, ordinal 3", los administradores de las compañlas son solidariamente responsables para con la compañía y terceros: "De la existencia y exactitud de 

los libros de la compañia”. Exactitud que pueda ser verificada porta Superintendencia de Compañlas, en armonla con lo dispuesto en el Art. 440 de la Ley en 

maleria. 

ADVERTENCIA: CUALQUIER ALTERACIÓN AL TEXTO DEL PRESENTE DOCUMENTO COMO SUPRESIONES, AÑADIDURAS, ABREVIATURAS, 
BORRONES O TESTADURAS, ETC. LO INVALIDAN,
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CERTIFICADO.DE VOTACIÓN . 

         

= 013 ELECCIONES SECCIONALES 30-MARZO-2014 

=s 013-0017. o «2 7 1702517325 
E NUMERO DE CERTIFICADO CÉDULA 
== CEVALLOS ESPINAR MIGUEL, ESTENI/O 

= MANAB) : - E PROVINCIA CIRCUNSCRIPCIÓN == 0 
Es PEDERNALES Ni ) PEDERNALES 
ES CANTÓN , £ PARROQUIA 

== -   

E PRASÍDENTA!    

DILIGENCIA: Esta fotocopia es igual 
al documento que se me exhibe en 

Pla e e. fojas útiles, el mismo que le 
fue devuelto al interesado, quedando en 

mi archivo la fotocopia respectiva. 

(Re 18 MO Doy Fe.- Guayaquil 

LR cono 

AS, Haría En il Chicaiza Castro 
NOTARIA 39 

3 
5 
DS ÁS 
yo 

Al
, M
a
d
 

N
o
t
a
r
i
a
 

39
% 

   

  

  

 



  

  

    

    

  

   

= REPUBLICA DÉL ECUADOR 
Y y CARECCION GENERAL DE REGISTRO CIVIL, 

IDENTIFICACION Y CEDULACION : 
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DIRECCIÓN GENERAL DE REGISTRO CIVIL, IDENTIFICACIÓN Y CEDULACIÓN 

INSCRIPCIÓN: DE MATRIMONIO ' 
REGISTRO ORIGINAL ” 

/ Número de Registro: M - 390 - 000065.- 95 
En ECUADOR, provincia de GUAYAS, cantón GUAYAQUIL, parroquia ROFAFUERTE. el dla de hoy. 26 DE 

FEBRERO DE 2010. el que suscriba, Jefe de Registra Civi, extiende la presente acta de matrimonio de: 

NOMBRES Y APELLIDOS DEL C 
provincia de LOJA, cantón CALVA 

  
NTRAYENTE; CESAR AUGUSTO BERAU CUEVA , nacido en ECUADOR, 
. parroquia CARIAMANGA el 30 DE SEPTIEMBRE DE 1940 de nsciantlidad : 

ECUATORIANA de profesión ARQUITECTO con cédula/paesaporte No, 1702892348 domiciliado en LOS ALAMOS 

MZ, K VILLA 6, de estado civil DIVORCIADO hljo de NAPOLEON BERRU y VICTORIA CUEVA . 

ECUADOR. orovincia de MANAE!!, cartón SUCRE yparroquia BAHIA DE CARAQUEZ el 16 DE JULIO 0E-1962 de > 

2.cra dad ECUATORIANA de profesión QUEHACER. DOMESTICOS con cédula/pasaporte No. 0907879639 
z a €n LOS ALAMOS M2, K VILLA 6 de estado civil SOLTERA hija de STENIO CEVALLOS y CARMEN 

SAINAR — 

NC'ABRES Y APELLIDOS DE LA CONTRAYENTE: CECILIA DEL CARMEN CEVALLOS ESPINAR, nacida en” 
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, ¿ a REPÚBLICA DEL ECUADOR cra dE ES: 

CORPORACIÓN REGISTRO CIVIL DE GUAYAQUIL. MA IA E 
CERTIFICADO DE DEFUNCIÓN il, po 

Certifico que con fecha 9 de Enero de 2012 en el TOMO 02, TOLIO 108, ACTA 308, del LIBRO DE DEFUNCIONES de la 
CORPORACIÓN REGISTRO CIVIL DE GUAYAQUIL correspondiente al año 2012, consta inscrita la DEFUNCIÓN de: 

Stenio Bernarda Cevallos Cevallos, con Cédula Identidad: 1300551015, de estada civil Casado, de nacionalidad Ecuatoriana, 

hijo(a) de MATILDE, CEVALLOS, CL: xxoooxxxx, y de ARNOLFO, CEVALLOS, C.: xxxxxxxxo 

Nombre del cónyuge sobreviviente: Espinar Rivero, Carmen Maria, Cédula Identidad: 1300841424. 

Fallecido(a) en la Parroquia Ximena, del Cantón Guayaquil, Provincia de Guayas, Ecuador, el 8 de Enero de 2012 

Otorgado en la ciudad de Guayaquil, el 9 de Enero de 2012. 
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C.V: 013-0016 

o "e Ly Coros 
MARIA FERNANDA DELGADO GONZALEZ 

  

C.C. 130163196-4 

C.V. 006-0184 
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MATILDE ANA MARIA CEVALLOS ESPINAR 

    

   

C.C. 090485928-7 

C.v. 100-0117 
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ULTIMA FOJA DE LA ESCRITURA PUBLICA QUE CONTIENE LA CESIÓN DE PARTICIPACIONES f:: 

i E: 
DE LA COMPAÑÍA CEVALIOS ESPINBR CEPINA C. LTDA., QUE HACEN 108 a El 

CEVALIOS ESPINAR, CECILIA DEL CARMEN CEVALIOS ESPINAR; SIENIO EDUARDO 

CEVALIOS ESPINAR E ISABEL ABAD BAYONA; Y, CARMEN ESPINAR RIVERO VIUDA DE 

CEVALLOS, A FAVOR DE 10S SEÑORA MARIA FERNANDA CIVAIzOS DELGADO 

CARMEN PATRICIA CEVALLOS ESPINAR 
  

C.C. 090767872-6 

C.V. 007-0115 

  

CARMEN MARIA ESPINAR RIVERO VIUDA DE CEVALLOS 

C.C. 130084142-4 / 

C.V. EXENTA 

No. ua rsoliglcconono 

MARIA FERNANDA CEVALLOS DELGADO 

  

C.C. 091661898-6 

CV.V. 008-0025 

LA NOTARIA 

” Rulo 

AB.MARIA EUGENIA [DEL PILAR CHICAIZA CASTRO 
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GUAYAQUIL 

Mario E. Sel Fila 
Phicaizo Castro 

NOTARIA 

RUICHACA 832 Y 9DE OCTUBRE 
TELÉFONO: 2560027 

  

    Y TEROGRAS CÓRÍA/ 
Sec CERTIFICADA, DE LA CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE LA COMPAÑÍA, Ss 

ESPINAR CEPINA C. LTDA. QUE HACEN LOS SEÑORES MIGUEL ESTENIO 

SE OTORGO ANTE MI EN FE DE ELLO CONFIERO ES 

CEVALLOS ESPINAR, GERARDO ARNULFO CEVALLOS ESPINAR Y MARIA FERNANDA 

DELGADO GONZALEZ; MATILDE ANA MARIA CEVALLOS ESPINAR, CARMEN 

PATRICIA CEVALLOS ESPINAR, CECILIA DEL CARMEN CEVALLOS ESPINAR; 

STENIO EDUARDO CEVALLOS ESPINAR E ISABEL ABAD BAYONA; Y, CARMEN 

ESPINAR RIVERO VIUDA DE CEVALLOS, A FAVOR DE LA SEÑORA MARIA FERNANDA 

CEVALLOS DELGADO, QUE RUBRICO, SELLO Y FIRMO EN LA CIUDAD DE 

GUAYAQUIL, A LOS CATORCE DÍAS DEL MES DE OCTUBRE DEL AÑO DOS MIL 

  

CATORCE.- - 
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iS Ma % Tala 

o E At Maia E Del Tilon 
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Notaria 29 
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¿+ Registro Mercantil de Guayaquil 
NUMERO DE REPERTORIO: 8.771 

FECHA DE REPERTORIO: 20/feb/2015 

HORA DE REPERTORIO: 15:45 
  

  

  

o ti: DO Yi 5 

En cumplimiento con lo dispuesto en la ley, el Registrador MErcán 

Guayaquil (E) ha inscrito lo siguiente: Nos, 

  

Valdivieso 
Con fecha veinte de Febrero del dos mil quince queda inscrita la escrit ra=pública de 
CESIÓN DE PARTICIPACIONES Sociales dentro del capital social de la compañía 
CEVALLOS ESPINAR CEPINA C. LTDA, autorizada por el AB. MARIA 

EUGENIA DEL PILAR CHICAIZA, NOTARIA TRIGESIMA NOVENA -DEL 

CANTON GUAYAQUIL, el día 14 de octubre del 2014, mediante la cual GERARDO 
ARNULFO CEVALLOS ESPINAR con autorización de su cónyuge MARIA 
FERNANDA DELGADO GONZALEZ ceden y transfieren (57) participaciones, 
MATILDE ANA MARIA CEVALLOS ESPINAR cede y transfiere (57) 
participaciones, CARMEN PATRICIA CEVALLOS ESPINAR cede y transfiere 
(57) participaciones, CECILIA DEL CARMEN CEVALLOS ESPINAR cede y 
transfiere (57) participaciones, STENIO EDUARDO CEVALLOS ESPINAR con 
autorización de su cónyuge ISABEL ABAD BAYONA ceden y transfieren (57) 
participaciones; y, CARMEN MARIA ESPINAR RIVERO; y, MIGUEL ESTENIO 
CEVALLOS ESPINAR, GERARDO ARNULFO GCEVALLOS ESPINAR, 
MATILDE ANA MARIA CEVALLOS ESPINAR,.. CARMEN PATRICIA 
CEVALLOS ESPINAR, CECILIA DEL CARMEN CEVALLOS ESPINAR y 
STENIO EDUARDO CEVALLOS ESPINAR ceden y transfieren los derechos de 
gananciales, la primera; y, los derechos y acciones hereditarias, los segundos, sobre 

las (57) participaciones que tenían los señores CARMEN MARIA ESPÍNAR 
RIVERO y STENIO CEVALLOS CEVALLOS; todos a favor de MARIA 
FERNANDA CEVALLOS DELGADO, todas las participaciones tienen un valor 
nominal de un dólar de los Estados Unidos de América cada una de ellas, de fojas 1.169 a 

1.215, Registro de Cesión de Participaciones número 39. 2.- Se tomó nota de la presente 
Cesión de Participaciones, al margen de la(s) inscripción(es) respectiva(s). 

  

    

      

  

  

  

  

  

  

  

ORDEN: 8771 

UNI DO A 

Ma 

A 0014 ' 

AA 0 Ab. Patfief? Murillo Torres COPOAI VO VOI ERMDARÍOUO REGISTRO MERCANTIL 

DEL CANTON GUAYAQUIL 
DELEGADA 

Guavaquil,23 de febrero de 2015 

REVISADO ol A , a ( 

Cedente No.Participaciones Cesionarios 
CEVALLOS ESPINAR GERARDO ARNULFO 57 . CEVALLOS DELGADO MARIA FERNANDA V', 

CEVALLOS ESPINAR MATILDE ANA MARIA 57 CEVALLOS DELGADO MARIA FERNANDA Y / 

CEVALLOS ESPINAR CARMEN PATRICA 57 CEVALLOS DELGADO MARIA FERNANDA" y. 

CEVALLOS ESPINAR CECILIA DEL CARMEN 57 CEVALLOS DELGADO MARIA FERNANDA _Y/ 

CEVALLOS REPINAR STENIO ADUARDO El CEVALLOS DELGADO MARIA FERNANDA € 

CARMIEN MARIA ESPINAR RIVERO Y 57 CEVALLOS DELGADO MARIA FERNANDA 

HEREDEROS         
  

La responsabilidad sobre la veracidad y autenticidad de los datos registrados, es de exclusiva responsabilidad de la o el 
declarante cuando esta o este provec toda la información, al tenor de lo establecido en el Art. 4 de la Ley del Sistema 

N> 1070317 
Nacional de Registro de Datos Públicos.
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Ln a Putas, 7 N 

RAZON: SIENTO COMO RAZÓN QUE EN ESTA FECHA (SE HER z 

PROCEDIDO A  MARGINAR LA ESCRITURA PÚBLICA 

CONSTITUCIÓN DE LA COMPAÑÍA CEVALLOS ESPINAR CEPAL ARA 

LTDA S.A., SUSCRITA EN LA NOTARIA A MI CARGO, EL DÍA ENTE, Les 4 
DE MAYO DEL AÑO DOS MIL OCHO, EN LA CUAL SE LA MARGINA==" 
JUNTO CON LA ESCRITURA DE CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE 
LA COMPAÑÍA CEVALLOS ESPINAR CEPINA C. LTDA. QUE HACEN 
LOS SEÑORES MIGUEL ESTENIO CEVALLOS ESPINAR, GERARDO 
ARNULFO CEVALLOS ESPINAR Y MARIA FERNANDA DELGADO 
GONZALEZ; MATILDE ANA MARIA CEVALLOS ESPINAR, CARMEN 
PATRICIA CEVALLOS ESPINAR, CECILIA DEL CARMEN CEVALLOS 
ESPINAR; STENIO EDUARDO CEVALLOS ESPINAR E ISABEL ABAD 
BAYONA; Y, CARMEN ESPINAR RIVERO VIUDA DE CEVALLOS, A 
FAVOR DE LA SEÑORA MARIA FERNANDA CEVALLOS DELGADO, 
CELEBRADO EN LA CIUDAD DE GUAYAQUIL, ALOS CATORCE DÍAS 
DEL MES DE OCTUBRE DEL AÑO DOS MIL CATORCE, ANTE LA 
ABOGADA MARIA EUGENIA DEL PILAR CHICAIZA, NOTARIA 
TRIGÉSIMA NOVENA DEL CANTÓN, DE TODO LO CUAL DOY FE. 
GUAYAQUIL, 20 DE FEBRERO DEL 2015. 
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Que DI 
Factura: 001-002-000006367 20150901031D03369 

COPIA DE COMPULSA N* 20150901031D03369 

RAZÓN: De conformidad al Art. 18 numeral 5 de la Ley Notarial, doy fe que la(s) fotocopia(s) que antecede(n) es(son) 

compulsa del documento que me fue exhibido en 29 foja(s) útil(es). Una vez practicada la certificación(es) se devuelve 

el(los) documento(s) en 29 foja(s), conservando una copía de ellas en el Libro de Diligencias. La veracidad de su contenido y 

GUAYAQUIL, a 17 DE JULIO DEL 2015. 
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Sa aime 

  

NoTarfo(a) LENIN PATRICIO VALDIVIESO SALINAS 

NOTARÍA TRIGÉSIMA PRIMERA DEL CANTON GUAYAQUIL



  

                    
2013 : 08 01 39 D60036 
  

            , 2 
ES > NE 
df, del mes de ABRIL del año DOS MIL TRECE, a las DOCE horas, Nom cen o 

/ Ni 
Y a 

los señores MIGUEL ESTENIO, " GERARDO ARNULFO,, y, MATILDE ANA MARIA 

» 

. o”, Y . 

CARMEN PATRICIA, “CECILIA DEL CARMEN Y STENIO EDUARDO CEVALLOS». 

ESPINAR por sus propios derechos, quienes, libre y voluntariamente, sin 

46ES, La : De 
8 y £ presión de ninguna clase, expresan y ratifican su deseo que se declare, a 

O . . 

L 

a E su favor, la posesión efectiva de los bienes dejados por su padre, el señor 
- o . 

: SUAYAQUIL STENIO BERNARDO CEVALLOS CEVALLOS, Quien falleció en la ciudad de 
E 0) $. Del Pilar 

unica Castro Guayaquil, el ocho de enero de dos mil doce, conforme aparece de la copia 

| NOTARIA 
' ARIDYIDEOCTUBR ¿ auténtica de la partida de defunción que se acompaña a la presente. 

FONO: 2560027 ) 
Habiéndose cumplido con el mandato legal, de “conformidad con lo dispuesto 

en el artículo siete, numeral doce que se agrega al artículo dieciocho de 

o, 

la ley notarial, reformada mediante ley publicada en el suplemento del 

registro oficial número sesenta y cuatro, del ocho de noviembre de mil 

novecientos noventa y seis; la suscrita, en su calidad de Notaria Trigésima 

Pa
go
 
pe
e 

a, 

Novena Interina de este Cantón, y amparándose -en la declaración juramentada 

3
0
-
0
4
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de los solicitantes, que se agrega a la presente como documento 

p
g
s
 

habilitante, con su respectiva petición, y reiterando una vez más los 

Je 
Si

n 

peticionarios que son herederos del indicado de cujus, y que los documentos 

presentados son auténticos, expedidos por las autoridades competentes, así 

| como los hechos por ellos aseverados, liberando, en consecuencia, de toda > 
¿ == - Bm, 

y . responsabilidad a la señora Notaria, la suscrita concede la posesión - 9 

7 m í 
g > efectiva de los bienes que hubiese dejado el señor ETENIO BERNARDO 

d CEVALLOS CEVALLOS, a favor de quienes aparecen ser como sus herederos, 2. 
A AT . 

S bo por haberlo justificado con los documentos presentados, los señores MIGUEL 3 

y Í ESTENIO, GERARDO ARMNULFO, MACILDE ANA MARIA, CARMEN PATRICIA, : A 

gs 3 CECILIA DEL CARMEN Y STENIO EDUARDO CEVALLOS ESPINAR, pro indiviso 

A Dm q By sin perjuicio de terceros; debiendo tomarse nota del contenido de esta



>, 
correspondientes, a efectos de lo cual suscriben la presente tos p 

+ r 

comparecientes, conjuntamente, conmigo, la Notaria, en el mismo lugar, y 

fecha arriba indicados, de todo lo cual doy fe.- ENMENDADO: TREINTA. 

en 

  

C.C. 170251732-5 
C.V. 239-9009 

GERARDO ARÑULFÓNCEVALLOS ESPINAR 
CAC. 170430216-4 

C.Y. 338-0009 

    

a o x 
MATILDE ANA MARIA CEVALLOS ESPINAR 

C.C. 090485928-7 

C.V. 100-0117 

A 

  

CARMEN PATRICIA CEVALLOS ES ÍNAR 

C.C. 090767872-6 

C.V. 007-0115 

  

CECILIA DEL C EN CEVALLOS ESPINAR 

C.C/ 090787963-9 
_C.V. 007-0116 

PL , 
STENTO leal ESPINAR 

C.C. 090871526-1 
C.V. 027-0003 

“> . 

pure 

LA WN TARIA. . 

Bhicans 'Pastio 

Rotaría
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" Doctor MIGUEL ¿ogro SÉVÁLLOS ESPINAR, ecuatoriano, 

Loros, ' e e 

da
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SEÑOR NOTARIO 

  

o
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civil casado, Médito.NVetérinario, con domicilio en Gua 

mis propios derechos; GERARDO ARNULFO CEVALLOS 

ecuatoriano, de estado civil casado, de profesión le 

Agrónomo, con domicilio en Guayaquil, por mis propios de > HBY, ¡EA 

MATILDE ANA MARIA CEVALLOS ESPINAR, ecuatoriana, de estado civil 

casada, de profesión Abogada, con domicilio en Guayaquil, por mis 

propios derechos, CARMEN PATRICIA CEVALLOS ESPINAR, ecuatoriana, * 

de estado civil casada, ejecutiva, con domicilio en Samborondón, 

de tránsito en Guayaquil, por mis propios derechos CECILIA DEL» 

CARMEN CEVALLOS ESPINAR, ecuatoriana, de estado civil casada, 

Ingeniera Comercial, con domicilio en Samborondón, de tránsito en 

Guayaquil, por mis propios derechos; Y, STENIO EDUARDO CEVALLOS 

ESPINAR, ecuatoriano, de estado civil casado, Médico, con 

domicilio en Samborondón, de tránsito en Guayaquil, por mis 

propios derechos, ante usted, con el debido respeto, comparecemos, 

exponemos y solicitamos: 

  

l.- Nuestro padre, el señor STENIO BERNARDO CEVALLOS CEVALLOS, 

falleció en Guayaquil, el ocho de enero del dos mil doce. 

2.- Del vínculo matrimonial entre el señor ' STENIO BERNARDO 

CEVALLOS CEVALLOS y la señora CARMEN MARIA ESPINAR RIVERO, 

nacieron seis hijos, que responden a los nombres de MIGUEL 

ESTENIO CEVALLOS ESPINAR, GERARDO ARNULFO CEVALLOS ESPINAR, “a 

MATILDE ANA MARIA CEVALLOS ESPIMAR, CARMEN PATRICIA CEVALLOS 

ESPINAR, CECILIA DEL CARMEN CEVALLOS ESPINAR; Y, STENIO 

EDUARDO CEVALTOS ESPINAR, conforme lo probamos con las 

respectivas partidas de nacimiento de quienes comparecemos, y 

de defunción de nuestro señor padre. 

3.- El difunto, señor STENIO BERNARDO CEVALLOS CEVALLOS, al 

momento de su fallecimiento, tenía en propiedaá los 

siguientes bienes: 

a) El señor STENIO BERNARDO CEVALLOS CEVALLOS conjuntamente 

con su cónyuge sobreviviente, la señora CARMEN MARIA 

ESPINAR RIVERO, era legítimo y único propietario de la 

alícuota sobre el terreno y más áreas comunes equivalente 

al treinta y cinco punto sesenta y siete por ciento del”, 

solar signado con el número CUATRO de la manzana número 

- CIENTO SIETE del Sector Esteros de Salinas, de la Parroquia y Cantón 

Salinas, de la Provincia del Guayas, (actual provincia de Santa 

Elena), el mismo que está comprendido dentro de los siguientes 

linderos y dimensiones: POR EL NORTE: Calle Pública, con 

quince metros; POR EL SUR: Solar número seis, con quince 

metros; POR EL ESTE: Solar número cinco, Con treinta 

me metros veinte centímetros y, POR EL OESTE: Solar número 

» tres. com treinta metros cuarenta centímetros. Todo lo 

E.
 
De
l 

Pi
la
r 

M
o
t
e
a
r
i
a
 
3
9



  

» 
y 

cual da un área total de CUATROCIENTOS CINCUENTA Y CUATRO 

METROS CUADRADOS CINCUENTA DECÍMETROS CUADRADOS. Dicha 

alícuota corresponde al único departamento ubicadó en Fa 

planta alta del Condominio EL PALMAR, que'se levanta sobre 

el indicado solar.- HISTORIA DE DOMINIO.- Nuestro' padre, 

el señor STENIO BERNARDO CEVALLOS CEVALLOS, - conjuntamente 

con nuestra señora madre, la señora CARMEN MARIA ESPINAR 

RIVERO, aáúquirieron el dominio de los bienes antes 

descritos por venta y entrega de obra que les hiciera “el 

. señor Luis Gentil Saavedra  Lecaro, y la Compañía 

bh) 

Construcciones Diminich  S.A., respectivamente, según 

consta de la escritura pública celebrada ante el Notario 

Segundo del Cantón Guayaquil, Doctor Jorge Alfredo Yépez 

Foveda, el diez de diciembre de mil novecientos ochenta y 

tres, inscrita en el Registro de la Propiedad de Salinas 

el cinco de enero de mil novecientos ochenta y cuatro. El 

señor Luis Gentil Saavedra Lecaro, mediante escritura 

pública celebrada ante el Notario Vigésimo Segundo del 

Cantón Guayaquil, Doctor Jorge Alfredo Yépez Foveda, el 

diecinueve de octubre de mil novecientos ochenta y tres, €. 

inscrita en el Registro de la Propiedad de Salinas el 

veintiocho de octubre de mil novecientos ochenta y tres, 

procedió a cambiar el Régimen Jurídico de la Propiedad 

Individual al de Horizontal, con el objéto de que sobre el 

terreno descrito anteriormente se construya el Edificio 

denominado “EL PALMAR”, sometido al Régimen de la 

Propiedad Horizontal, habiéndose obtenido la Declaratoria 

Municipal del Edificio “EL PALMAR” mediante Oficio número 

setecientos noventa y cuatro-B-IMS P, de fecha diecinueve 

de septiembre de mil novecientos ochenta y tres. 

Alícuotas de cero punto cero ochocientos ochenta y cuatro 

diezmilésimas por: ciento; cero punto cero doscientos 

cuarenta y un diezmilésimas por ciento; cero punto cero 

ciento noventa y tres diezmilésimas por ciento; y, Cera 

punto cero ciento treinta y nueve diezmilésimas por ciento 

sobre el terreno y más áreas comunes del edificio 

denominado “ED GANADERO”, Y su correspondiente 

departamento y terraza, ubicados en el pent-house del 

mismo, y un garaje y tres locales' comerciales ubicados en 

la planta baja del edificio situado en la intersección de 

las calles Bolívar y Matheus de la ciudad de Bahía de 

Caráquez, siendo los linderos “y dimensiones del solar los 

siguientes: POR EL NORTE: Calle Matheus, con diecisiete 

metros treinta centímetros; POR EL SUR: Propiedad del 

señor Arsenio Pino, con diecisiete metros treinta 

centímetros; POR EL ESTE: Calle Bolívar, con dieciocho 

metros setenta y cinco .centímetros y, POR EL OESTE: 

Propiedad del señor Napoleón Avellán; con dieciocho metros 

setenta y cinco centímetros. Todo lo cual da un área total- 

de TRESCIENTOS VEINTICUATRO METROS CUADRADOS TREINTA Y 

SIETE DECIMETROS CUADRADOS CINCO CENTIMETROS CUADRADOS .-



SEL EISIÓRIA DE DOMINIO.-— Nuestro padre, el señor 

<P. BERNARDO CEVALLOS  CEVALLOS conjuntamente con 

¿7 séñiora madre, la señora CARMEN MARIA ESPINAR 1 

adquirieron el dominio del solar antes descrito po gin 

que a su favor le hiciera el señor Héctor López OLTiS 

mediante escritura pública celebrada ante el NOR ÍA O 

Segundo del ¡Cantón Sucre, el veinticuatro de mayo de amis 

novecientos ochenta y siete e inscrita el veinticuatro de 

mayo de mil novecientos ochenta y siete. El edificio en 

Régimen de Propiedad Horizontal denominado “EL GANADERO” 

comprende planta baja, con tres locales comerciales y un 

área de parqueamientos de vehículos; primer piso alto con 

los departamentos número UNO-A y UNO-B; segundo piso alto 

on departamentos DOS-A y DOS-B; tercer piso alto con 

departamentos TRES-A y TRES-B; pent-house que comprende un 

departamento, garaje y la terraza del edificio. Los 

departamentos del primer y segundo piso incluyen área para 

parqueamiento de la planta baja de quince metros con 

2 cuarenta' decímetros cuadrados cada una, los departamentos vw. 

E del tercer piso incluyen área ¡para parqueamiento de 

catorce metros cuadrados, el pent-house incluye área para 

parqueamiento de veintinueve metros cuadrados con 

veinticinco decímetros cuadrados también de la planta 

E. baja. El departamento” antes referido fue mandado a 

construir por el señor STENIO CEVALLOS CEVALLOS con dinero 

de su propio peculio. Los documentos relativos a la 

Declaración de Propiedad Horizontal del Condominio EL 

GANADERO y “su reglamento fueron protocolizados en la 

Notaría Segunda del Cantón Sucre, inscrita en el Registro 

de la Propiedad del mismo cantón el diecinueve de mayo de 

mil novecientos ochenta y nueve. 

c) Un vehículo Marca Mitsubishi, Tipo JEEP JEEP, Modelo 

MONTERO NATIVA DOS WD DOS punto CINCO DID A, Placa GRY UNO 

CERO UNO CUATRO, Año DOS MIL DIEZ, Color NEGRO. a 

dá) Un vehículo Marca SSANGYONG, Tipo JEEP STATION WAGON, 

Modelo KYRON M200XDI AT, Placa GPJ CERO SIETE TRES CUATRO, 

Año DOS MIL SEIS, Color PLATEADO. . 

e) Cuenta de Inversiones en el CITIBANK, número HJIX-010897, 

conjuntamente con las señoras CECILIA C. CEVALLOS y CARMEN 

MARTA ESPINAR RIVERO DE CEVALLOS. : 
4 

      

e 

4.- Fs necesario, para los comparecientes; obtener la posesión 

efectiva, pro indiviso y sin perjuicio de terceros, de los 

bienes dejados por el referido de-cujus. y 

et a tal efecto, y para cumplir con lo que dispone el Art. 7 de 

a ga ley reformatoria de la ley notarial, en el nuñeral 12, 

gregado al Art. 18, publicada en el suplemento del R.O. 

Súmero 64, del 8 de noviembre de 1996, solicitamos a usted lo 

giguiente:    



y 4 

a) Que se sirva receptar nuestra declaración juramentada. 

sobre la calidad de herederos de quien en vida fue el 

señor STENIO BERNARDO CEVALLOS CEVALLOS. ” LS 

b) Que, una vez hecho, se sirva levantar el acta correspon- 

_dlente, por la cual se nos concederá la posesión efectiva 

de los bienes, pro indiviso y sin perjuicio de terceros, 

dejados por el mencionado de cujus. 

7.- Declaramos, además, que todos los documentos presentados ante 

usted, y que acompañamos a esta solicitud, son auténticos, 

emitidos por las autoridades correspondientes, Y nos 

responsabilizamos por todo lo  aseverado anteriormente, 

liberando en consecuencia, de cualquier responsabilidad sobre 

los hechos afirmados en esta petición y sobre los documentos 

que adjuntamos, a la abogada que la suscribe conjuntamente 

con nosotros y a la señora Notaria que la autorizará. 

4 5 A 

  

   

  

    

    

        

   

     dar 
MATILDE ANA MARIA CÉVALLOS ESPINAR “/ 

C.C.090468592928-7 

CARMEN P. LG EVALLOS ESPINAR 

C.C. 090767872-6 

   
    

  

CEVALLOS ESPINAR 

090787963-9 

STENIO EDUARDO CEVALLOS ESPINAR 
C.C.090871526-1 

DRA.KATIA MURRIETA WONG 

REGISTRO No. 2419 

CECILIA
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DECLARACIÓN BAJO JURAMENTO QUE HACEN BO     No
ta
 

SEÑORES MIGUEL ESTENIO, GERARDO 
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Zo, Sima o MATILDE ANA MARIA, CARMEN 
SS ul ¿E o, % 

“rongazro” a 2% CECILIA DEL CARMEN Y  STENI 
se ase] ”. 

3 CEVALLOS ESPINAR, POR SUS 
"o, to Es A 

Pd .29u1 , a 2 DERECHOS . — 
Vesgre? 

CUANTÍA: INDETERMINADA. - 

En la ciudad de Guayaquil, República del Ecuador, a los 

  

¡UAYAQUIL . 

y Sel Pilaw TREINTA días del mes "de ABRIL del año DOS MIL TRECE, ante 

Y 
inca aso mí, ABOGADA MARIA DEL PILAR CHICAIZA CASTRO, Notaria Trigésima 
¿ 
NOTARIA 2 7 ; 
A 83219 DE OCTUBRE Novena de este Cantón, comparecen los señores: MIGUEL ESTENIO”»* 

pus CEVALLOS ESPINAR, ecuatoriano; de estado civil casado, Médico 

Veterinario, con domicilio en Guayaquil, por sus propios 

: derechos; GERARDO ARNULFO CEVALLOS ESPINAR, ecuatoriano, de 

estado civil casado, de profesión Ingeniero Agrónomo, con 

domicilio en Guayaquil, por sus propios derechos, MATILDE ANA 

MARIA CEVALLOS ESPINAR, ecuatoriana, de estado civil casada, de 

profesión Abogada, con domicilio en Guayaquil, por sus propios 

UN derechos, CARMEN PATRICIA CEVALLOS ESPINAR, ecuatoriana, de 

estado civil casada, ejecutiva, con domicilio en Samborondón, de 
es 

y e 
tránsito en Guayaquil, por sus propios derechos; CECILIA DEL 

CARMEN CEVALLOS ESPINAR, ecuatoriana, de estado civil casada, 

   

Ingeniera Comercial, con domicilio en Samborondón, de tránsito 

en Guayaquil, ¡por sus propios derechos; Y, STENIO EDUARDO 

CEVALLOS ESPINAR, ecuatoriano, de estado civil casado, Médico,   con domicilio en Samborondón, de tránsito en Guayaquil, por sus 

N
o
t
a
r
i
a
 

35
8 

p>
- 

2
0
3
0
6
 

propios y personales derechos.- Los comparecientes son mayores 

de edad, con la capacidad civil y necesaria para celebrar toda 

«
 

ls
 

clase de actos y contratos y a quienes doy fe de conocer, en 
Xx Fe

 

virtud de haberme exhibido sus documentos de identificación 

personal; bien instruidos en el objeto y resultados de esta 

8 
ébcritura de DECLARACIÓN BAJO JURAMENTO, a la que proceden como 
E 
_> 1 

 



m 
, 

ya Queda indicado, con amplia y entera libertad, “Hara Se 

otorgamiento, y bien prevenidos de las penas que podrían 

RN
 sobrevenirle en caso de perjurio, me presentan .la minuta y má 

documentos que son del tenor siguiente: SEÑORA NOTARIA: 'En el 

Registro de escrituras públicas a su cargo, sírvase autorizar 

una que contenga la DECLARACIÓN BAJO JURAMENTO, que se otorga al 

tenor de las siguientes cláusulas y declaraciones: CLÁUSULA 

PRIMERA: OTORGANTES.- Comparecen a la celebración de la presente 

escritura, los señores MIGUEL ESTENIO  CEVALLOS ESPINAR, 

ecuatoriano, de estado civil casado, Médico Veterinario, con 

domicilio en Guayaquil, por sus propios derechos;  GERARDO=. 

ARNULFO CEVALLOS ESPINAR, ecuatoriano, de estado civil casado, 

de profesión Ingeniero Agrónomo, con domicilio en Guayaquil, por 

sus propios derechos, MATILDE ANA MARIA CEVALLOS ESPINAR, 

ecuatoriana, de estado civil casada, de profesión Abogada, con 

domicilio en Guayaquil, por “sus propios derechos; CARMEN 

PATRICIA CEVALLOS ESPINAR, ecuatoriana, de estado civil casada, 

ejecutiva, con domicilio en  Samborondón, de tránsito en 

Guayaquil, por sus propios derechos; CECILIA DEL CARMEN CEVALLOS 

ESPINAR, ecuatoriana, de estado Civil casada, Ingeniera 

Mo + 

Comercial, con domicilio en  Samborondón, de tránsito en 

Guayaquil, por sus propios derechos; Y, STENTO EDUARDO CEVALLOS 

ESPINAR, ecuatoriano, de estado civil casado, Médico, con 

domicilio en Samborondón, de tránsito 'en Guayaquil, por sus 

propios derechos, a quienes en adelante también se los podrá 

denominar como Los  'Comparecientes.- CLÁUSULA SEGUNDA: 

ANTECEDENTES.- UNO) Los  Ccomparecientes declaran, bajo la 

gravedad del juramento, que su padre, el señor STENIO BERNARDO 

CEVALLOS CEVALLOS, falleció en la ciudad de Guayaquil el ocho de 

enero del dos mil doce, conforme aparece de la copia auténtica 

de la partida de defunción que se agrega a la presente 

escritura; DOS) Que el decesado, el señor STENIO BERNARDO 

2
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E 9ésima a 
¿o y 3 2 a 

¿E e 
2 CEVABLOS CEVALLOS y doña CARMEN MARIA ESPINAR RIVERO, 
? gi 
e matrimonio, procrearon seis hijos, que responden a í 

A : a Yuii 00 
¿esoo dE MIGUEL ESTENIO, GERARDO ARNULFO, MATILDE ANA RI, 

' PATRICIA, CECILIA DEL CARMEN y £STENIO EDUARDO CEVAL. 

i conforme aparece de las copias certificadas de las parti 

(ES nacimiento de los comparecientes que se anexan a la petición; 
4 4 . : 

6 F “. 
e 2 TRES) Que el señor  STENIO BERNARDO CEVALLOS -CEVALLOS, 

m 

: É£ conjuntamente con su cónyuge sobreviviente, la señora CARMEN 

GUAYAQUIL : SS 
E o. MARIA ESPINAR RIVERO, era propietario de los siguientes bienes: 
26. Bel Piler 

lino a bro A) Alícuota sobre el terreno y más áreas comunes equivalente al treinta y 
Y, 

NOTARIA 
EX802Y9 DE OCTUBRE 

  

Se
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cinco punto sesenta y siete por ciento del solar signado con el número 

CUATRO de la manzana número CIENTO SIETE del Sector Esteros de 

Salinas, de la Parroquia y Cantón Salinas, de la Provincia del 

Guayas, actual provincia de Santa Elena, el mismo que está 

comprendido dentro de los siguientes linderos y dimensiones: POR 

EL NORTE: Calle Pública, con quince metros; POR EL SUR: Solar 

número seis, con quince metros; POR EL ESTE: Solar número cinco, 

con treinta metros veinte centímetros Y, POR EL OESTE: Solar. 

número tres, con treinta metros cuarenta centímetros. Todo lo 

Cual, da un área total de CUATROCIENTOS CINCUENTA Y CUATRO METROS 

CUADRADOS CINCUENTA DECÍMETROS CUADRADOS. Dicha alícuota 

corresponde al único departamento ubicado en la planta alta del 

Condominio EL PALMAR, que se levanta sobre el indicado solar, 

signado con el código catastral número DOS-UNO-TRES-UNO-CATORCE- 

DIECINUEVE-DOS.- HISTORIA DE DOMINIO.- Nuestro padre, el señor 

STENIO BERNARDO CEVALLOS CEVALLOS, conjuntamente con nuestra 

señora madre, la señora CARMEN MARIA ESPINAR RIVERO, adquirieron 

el dominio del bien antes descrito por venta y entrega de obrarmy. 

que les hiciera el señor Luis Gentil Saavedra Lecaro, y la 

Compañía Construcciones Diminich S.A., respectivamente, según consta de 

La escritura pública celebrada ante el Notario Segundo del 

antón Guayaquil, Doctor Jorge Alfredo Yépez Foveda, el diez de 
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diciembre de mil novecientos ochenta y tres, inscrita, en el 

Registro de la Propiedad de Salinas el cinco de enero de mil 

novecientos ochenta y cuatro. El señor Luis Gentil Saavedra 
” 

Lecaro, mediante escritura pública celebrada ante el Notario 

Vigésimo Segundo del Cantón Guayaquil, Doctor Jorge Alfredo 

Yépez Foveda, el diecinueve de octubre de mil novecientos 

_ ochenta y -tres, e inscrita en el Registro de la Propiedad des 

Salinas el veintiocho de octubre de mil novecientos ochenta Y 

tres, procedió a cambiar el Régimen Jurídico de la Propiedad”. 

Individual al de Horizontal, con el objeto de que sobre el 

terreno descrito anteriormente “se construya el Edificio 

denominado “EL PALMAR”, sometido al Régimen de la Propiedad 

Horizontal, habiéndose obtenido la Declaratoria Municipal del 

Edificio “EL PALMAR” mediante Oficio número setecientos noventa 

y cuatro-B-IMS P, de fecha diecinueve de septiembre de mil 

novecientos ochenta y tres. B) Alícuotas de cero punto cero 

ochocientos ochenta y Cuatro dGdiezmilésimas por ciento; Cero 

punto cero doscientos cuarenta y un diezmilésimas por cients mm, 

cero punto cero ciento noventa y tres diezmilésimas por ciento; 

Y, Cero punto cero ciento treinta y nueve diezmilésimas por 

ciento sobre el terreno y más áreas comunes del edificio   
denominado “EL GANADERO”, y su correspondiente departamento y 

terraza, ubicados en el pent-house del mismo; y, un garaje y 

tres locales comerciales, ubicados en la planta baja del 

edificio, situado en la intersección de las calles Bolívar y 

Matheus de la ciudad de Bahía de Caráquez, siendo los linderos y 

dimensiones del solar los siguientes: POR EL NORTE: Calle 

Matheus, con diecisiete metros treinta centímetros; POR EL SUR' 

Propiedad del señor Arsenio Pino, con diecisiete metros treinta 

centímetros; POR EL ESTE: Calle Bolívar, con dieciocho metros 

setenta y cinco centímetros y, POR EL OESTE: Propiedad del señor 

Napoleón Avellán, con dieciocho metros setenta y cinco 
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padre, 

2 Varginie? 

con nuestra señora madre, la señora CARMEN MARIA ESPINAR a 

adquirieron el dominio del solar antes' descrito por venta que a 

su favor le hiciera el señor Héctor López Ortiz mediante 

escritura pública celebrada ante el Notario Segundo del Cantón 

Sucre, el veinticuatro de mayo de mil novecientos ochenta. y 
A 

siete e inscrita el veinticuatro de mayo de mid novecientos 

ochenta y siete. El edificio en Régimen de Propiedad Horizontal 

denominado “EL GANADERO” comprende planta baja, con tres locales 

comerciales y un área de parqueamientos de vehículos; primer 

piso alto con los departamentos número UNO-A y UNO-B; segundo 

piso alto con departamentos DOS-A y DOS-B¿ tercer piso alto con 

departamentos TRES-A y TRES-B; PENT-HOUSE que comprende un 

departamento, garaje y la terraza del edificio. Los 

departamentos del primer y segundo piso incluyen área para 

parqueamiento de la planta baja de quince metros con cuarenta. 

decímetros cuadrados cada una, los departamentos del tercer piso' 

incluyen área para parqueamiento de catorce metros cuadrados, el 

pent-house incluye área para parqueamiento de veintinueve metros 

cuadrados con veinticinco decímetros cuadrados también de la 

planta baja. El departamento antes referido fue mandado a 

construir por el señor STENIO CEVALLOS CEVALLOS con dinero de su 

propio peculio. Los documentos relativos a la Declaración de 

Propiedad Horizontal del Condominio EL GANADERO y su reglamento 

fueron protocolizados en la Notaría Segunda del Cantón Sucre, 

inscrita en el Registro de la Propiedad del mismo cantón ei” 
$. 

¡dtinueve de mayo de mil novecientos ochenta y nueve. Cc) Un 
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vehículo Marca Mitsubishi, Tipo JEEP JEEP, Modelo MONTERO NATÍVA, 
, . . 

DOS WD DOS punto CINCO DID A, Placa GRY UNO CERO UNO CUATRO, Año 
Nr 

E 

DOS MIL DIEZ, Color NEGRO. D) Un vehículo Marca ¡SSANGYONG, Tipo” 

JEEP STATION WAGON, Modelo KYRON M DOS CERO CERO XDI AT, 'Placa 

GPJ CERO ¡SIETE TRES CUATRO, Año DOS MIL SEIS, Color PLATEADO. E) 

Cuenta de Inversiones en el CITIBANK, número HIX-CERO UNO CERO 

OCHO NUEVE" SIETE, conjuntamente con las señoras CECILIA C. 

CEVALLOS y CARMEN MARIA ESPINAR RIVERO DE CEVALLOS, por un valor 

inicial de cincuenta y ocho mil setecientos cuarenta y un 

dólares de los Estados Unidos de América, con veinte centavos de 

dólar de los Estados Unidos de América.- CUATRO) Que, es deseo de 

los comparecientes, de conformidad con lo dispuesto en el artículo siete de 

la ley reformatoria de la ley notarial, numeral doce agregado al artículo 

dieciocho, publicada en el suplemento del registro oficial número sesenta y 

cuatro, del ocho de noviembre de mil novecientos noventa y seis, que se 

declare a su favor la posesión efectiva de los bienes dejados por el 

indicado causante, pro indiviso y sin perjuicio de terceros; y, 

especial, sobre aquellos referidos anteriormente.- CLÁUSULA TERCERA 

DECLARACIÓN BAJO «JURAMENTO.- Con los antecedentes expuestos, los 

comparecientes, y siempre bajo la gravedad del juramento, 

declaran ser hijos del causante, señor STENTO BERNARDO CEVALLOS, 

CEVALLOS, quien falleció en la ciudad de Guayaquil. el ocho de 

enero del dos mil doce, y, por tanto, con derecho a la sucesión 

en los bienes del mismo.- CLÁUSULA FINAL.- Agregue usted, 

señora Notaria, las demás cláusulas de estilo necesarias para t 

la validez de este instrumento y sírvase conferir una 

copia del mismo, que servirá como documento habilitante ki 

suficiente para el levantamiento del acta por la cual set 

declarará la posesión efectiva de los bienes dejados por elf 

mencionado:causante, pro indiviso y sin perjuicio de terceros, a 

favor de los solicitantes comparecientes al amparo de lo dispuesto en el 

artículo siete de la ley reformatoria de la ley notarial, número doce 
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- Fueron- testigos de la. colebiación del Matrimonio: 
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—El Jete de Registro Civil 
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      eJ/preseni te acto, firmándo el Jefe de la Oficina y el suscrito Secretario que certifica. 
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REPÚBLICA DEL ECUADOR » » 

ad , CORPORACIÓN REGISTRO CIVIL DE GUAYAQUIL 

Al, L Del Pilas CERTIFICADO DE DEFUNCIÓN 
Pastao 

. Notaria 39 

Certifico que con fecha 9 de Enero de 2012 en el TOMO 02, FOLIO 108, ACTA 308, del LIBRO DE DEFUNCI 
CORPORACIÓN REGISTRO CIVIL DE GUAYAQUIL correspondiente al año 2012, consta inscrita la DEFUNCIÓN de: 

  

Stenio Bernardo Cevallos Cevallos, con Cédula Identidad: 1300551015, de estado civil Casado, de nacionalidad : 

hijo(a) de MATILDE, CEVALLOS, CL: xx0o00000x, y de ARNOLFO, CEVALLOS, CL: xoo000xXxx. 

Nombre del cónyuge sobreviviente: Espinar Rivero, Carmen Maria, Cédula Identidad: 1300841424. 
- 

Fallecido(a) en la Parroquia Ximena, del Cantón Guayaquil, Provincia de Guayas, Ecuador, el 8 de Enero de 2012. 

Otorgado en la ciudad de Guayaquil, el 9 de Enero de 2012. 

  

. DELEGADO | 
CORPORACIÓN REGISTRO CIVIL DE GUAYAQUIL 

La institución o persona ante quien se presente este certificado, podrá verificar su autenticidad en www.corporacionregistr 
Any institution or person may verify the information here stated, browsing our official page www.corporacionregistroci' 
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¡ . , , 
¿ DIRECCION PROVINCIAL DE MANABI | 

Í IN 
L - ; 
po PARTIDA DE NACIMIENTO 

CERTIFICO: Que en el registro de nacimientos de: FORO IOR JORÓRO RIOR RARA RE 
RRÍRRARIARARARARARARARAARRRARACA RA Del Canton SUCRE RA OO OR RRA 

correspondiente a 1963 Tomo  4- Pagina 195', Acta 1380 ; consta 

la inscripcion de: CEVALLOS ESPINAR STENIO EDUARDO 7 

nacido en: JAMA . **, Canton: DAMA ARRIOLA 

Provincia de MANABI*********; el DIECINUEVE de ¡OCTUBRE * de MIL 
— NOVECIENTOS SESENTAITRES ** ¡HIJO de: CEVALLOS ESTENIO 

nacionalidad ECUATORIANA*****x** ; y de: ESPINAR CARMEN * 
f nacionalidad ECUATORTANA ooo, EN 

  

2 SAN VICENTE********* a, 8 de AGOSTO ** del 2012; 
a 1 

“Cedula: 090871526-1 % Ar 

Señe al R.-. 9 Uva 

TUNES YY 
pÉ DEL DIRECTOR/A PROVINCIAN: 

        

  

     

  
     

  
Ll PÁRTIDA O CERTIFICADO DE NACIMIENTO — [7] COPIA CERTIFICADA O DOCPMENTO SOLICITUD, 

(7 PARTIDA O CERTIFICADO DE MATRIMONIO ÍNDICE O DACTILAR. CUALQUIER CLASE. 

O PARTIDA O CERTIFICADO DE DEFUNCIÓN — [] DATOS DE FILIACIÓN U ACTA DE RECONOCIMIENTO
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Denominación: 

  

  

      

  

  

  

  
     
     

   
    

  

    
  

       

  

         
  

    

  

  

   
  

  

E - as Po uz A . ana Código: NA 33-14-19. 

Esta de Emisión: aro 0% Ou tos ME s0f9 del Títulos. Ea Clave Catastral: as 

Entbuyenteto): edontt . . Avalúo Comercial/Capital en Giro: SOT, 41 

| Soutor, ESTERO SALIMAR Minzava 107 Lo 4 Base Imponible: 

DETALLE RUBRO Valor a Ya CHDETALIEGOS y 
2 Valor E de AE LE GO e roctir : 0,00 o ; DN 1401 e 

(Dheqnez 0.00 

TETONA PODIDO Tarjeta: 164,07 
%, HOGAR Y MEN K o MAREO PUDLICO Papoleta: 0,00 

ne Total Hecho 164,07 
MAIS Bsl0 LULORAS CAP] Tapeleta 

AESPEUBPEN AL PRADO 

24481 

E a Nr 1751 Derio Tita] is 164,07 

a eses 0,00 Pago Reulvado 16407 

> Par Denentosn 2,44 Sua” NT 000 

ntenis)a 

. RALIZADO BUNICIPAL fe RALIRAS 

va cp Ao A o 

És " Marlanalle 

Tesorero Municipal <. Jefe de Rentas Sello y 

: CONTRIBUYENTE ee : 
qn . 
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CueiBo “de Bomberos de Salinas 
1 A) Contribución del 0,15% Sobre Avaluó de Predios Urbanos 0 1 86851 

Y DECRETO SUPREMO No. 23 DE ENERO DE 1936 
  

me NOMBRE DEL CONTRIBUYENTE 
Etara-Catastrar 21 Te 

  

CEVALLOS CEVALLOS STENIO BERNARDO 

  

  

    
  

  

  

  

SALINAS 

AUBICACIÓN DEL PREDIO AVAL UDS, >. TASA 0,15 X 1000 

OR" | MANZANA | SOLAR EDIFICIO [US$ US$ : $851 
re 107 ñ $0.00 

Descuentos US$ 
$0.00 

> Intereses  % Anual US$ $0.80 

ÑO ñ a 
zos Serv. Administrativo US$ Y TE F1.00 

$ 10.3 
lavos Total Pagado US$ /           
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00 e, ¡ERNO AUTONOMO DESCENTRALIZADO 
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m0 AGÉsima 59, 
E es MUNICIPA Ros CANTÓN SUCRE 

3 YE Le , y >) An 2 ? ¿2 % % Á 
: >. a :8% 

ATRIBUYENTE : CEVALLOS?CEVAL ENIO BERNARDO e S 5 ia A 
Elcédula : -1 Ciu : 13972 .e 3 13140P010153004003 rofÉr 

ES ALOS Pop OS URBANOS “e e $ IA 7 s 
E taa og DUI . Y a Subtotal : a So 

*a0eacos? Desc. : o 

10], Cómponente - RA Malo) Recargo : Ú 
¡TRIBUCION ESPECIAL DE MEJORAS y W SS 
ÍBEROS BAHIA URBANO A Ss: y nel 
HJESTO PREDIAL URBANO GÓBIERNO A Interés ; A a 

ICIOS ADMINISTRATIVOS AONICIPAL DEL 2, — me... 60,25 
06 PES 201 ]      

  

   

Fecha de Impresión 06-02-2013 09:23:59 

Número de Pago : 32112 
CAN CELAD

O 

TESORERÍA MUNICIPAL 

Fecha Emisión : 01-01-2013 

: Direccion: ND” PARROQUIA 01 Area Terreno : 0,00 Avaluo Terreno := 3.430,94) Fecha Obligacion : 31-12-2013 
: 04 00 Avaluo Const.: Valor del Predio: 31.660,84 BASE IMPONIBLE : 31.660,84 | Fecha de Pago: 06 02 2013 

  

  

ORIGINAL PARA CONTRIBUYENTE 
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GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO 

MUNICIPAL DEL CANTÓN SUCRE 

: CEVALLOS CEVALLOS STENIO BERNARDO . 

1 Ciu: 13972 Clave : 131401010153004008 Nro. Emision : 206536 
  

  

  

  

  

       
   
  

A LOS PREDIOS URBANOS => 

Correspondiente : 2013 Subtotal] : e 95,72 

Desc.: 2% 4,51 

Recargo : de 0 00 

A Interés : +e* 0,00 
Ñ PREDIAL URBANO 

OSADMINISTRATIVOS 
A%* ga 21 

CANCELADO z 
TESORERÍA MUNICIPAL Fecha de Impresión 06-02-2013 09:23:59     

Número de Pago : 32112 

Fecha Emisión : 01-01-2013 
  

Ñ , o 
ion: ND PARROQUIA 01 Area Terreno : 0,00 Avaluo Terreno := 5.311,96 Fecha Obligacion : 31-12-2013 

¡iva Copst: Valor del Predio: 49.018,95 BASE IMPONIBLE : 49.018,95 Fecha de Pago : 08 02 2013 
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DRB PARO DEL RIO $ 64 MZ. 4. 

DIRECCION DOMICILARIA 

  

  

  

7 CANTON -, AVALUO > 

GUAYAQUIL .** 
do iRAMTTE * TT RSPOÚCHER 
7043877 | 1327325              
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17008 PLATEADO. . ; IYRON H200XDIAT | 2 . 

CARROCERÍA y CABINA mao 

: DIESEL, 
nr sí 

66495012502393. 1 20%0 | 

083. A HOTOR ADO THPRE” AN 

5 NO 

vto | fean.proren 7 PICADA Potros 

I31a1AY-2015/21:SEP-2010, 
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. MÁTRICULA ANUAL . 
PROPIETARIO ES TE . 

¿CEVA! Los: 'CEVÁLLOS: 'STEMIO E 1300851015 
to. BÍRECCION DOMICILÁRIA TELEFONO | 

. Cb: PARQUE: DEL RIOR 52 HAZ: 1 04-2834680 : 
CANTON AvVALIO VALOR MATAIC, Í FECHA REGISTRO : 

e mi GUAYAQUIL 3053 -$ 128,48 — ¡| 17-ENE-2007 
yl Ware? Do PONER FÉVISOR TAJERÓ 7 FECHACOMPRA 

¿8598897 MAT-2- DREYES: | 13-12-2006 | 
FEIAEMASON ] MORATEMISON | 

ALZÓ 07-SEP-2041] 12:35) 
LUGAR EMISION xi 

Ejpa eel erre oz TRAMO | (Fo RECTOR DE MATRICULACIÓN GUAYAQUIL ! 
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agósim a . 

e Sa, 
e 

a 
Y 

    

   
    

ES CN | ES S ef > 4 
42 Meteo al artículo dieciocho.- Firma ¡legible, Si eta 3 

Se, , > iepllérera WONG, Registro número dos mil cu ÉS E, E 5) SA 

“Jul dYecinueve.- HASTA AQUÍ LA  MINUTA.- Quedan SE pr 

aiSES/, Registro, formando parte del mismo, la partida de derunzión 

E e del señor STENIO BERNARDO CEVALLOS CEVALLOS Y las partidas de a : 

on 5 nacimiento de los señores MIGUEL ESTENIO, GERARDO ARNULFO, 

3 $ el Pilar MATILDE ANA MARIA, CARMEN PATRICIA, CECILIA DEL CARMEN y STENIO=. 

tica asno EDUARDO CEVALLOS ESPINAR; la partida de matrimonio del causante 
'OTARIA 
BY219 DE OCTUBRE 
po 2850027 

      

  

con la señora CARMEN MARIA ESPINAR RIVERO, los recibos de pago 

de los impuestos prediales de los bienes materia de la presente, 

y las copias de las matriculas de vehículos. Los declarantes me 

presentaron sus respectivos documentos de identificación 

personal. Leída que les fue la presente escritura de principio a 

fin y en alta voz, por mí, la Notaria, a los otorgantes, éstos 

la aprobaron en todas y cada una de sus partes, se afirmaron y 

ratificaron, imponen su huella digital, y firman en unidad de 

acto y conmigo, la Notaria, de todo lo cual doy 1) 

   
$ 

Doe 
E Zo MIGUEL ESTENIO CEVALLOS ESPINAR 

Ss 2 C.C. 170251732-5 

5 
: % C.V. 239-0009. 

E 

A
b
 

   
GERARD O CEVALLOS ESPINAR 

Cc.C. 170330216-4 

C.V. 238-0009 
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ULTIMA FOJA DE LA ESCRIFIRA PUSIICA QUZ CONTIENE LA DECLAMACION DAJU YUJULUSDANAWY Pauls atrae 

SEÑORSS MIGUEL ESTENIO, GERARDO ARNULFO, MATILDE ANA MARIA, 

CARMEN Y STENIO EDUARDO CEVALLOS ESPINAR, POR SUS PROPIOS DERECHOS.- 

4
.
”
 

We
 

SE OTORGO' ANTE Mil, EN FE DE ELLO GONFIERO ESTA PRIMERA COPIA 
CERTIFICADA, , QUE RUBRICO, SELLO Y FIRMO EN LA CIUDAD DE GUAYA- 
QUIL, A LOS TREINTA DIAS DEL MES DE ABRIL DEL AÑO DOS MIL TRECE.- 

   
c.Cc. 030485928-7: 

C.vV. 100-0117 

CARMEN-BATRICIA CEVALLOS 

C.C. 090767872-6 

C.vV. 007-0115 

  

CECILIA DEL CARH N CEVALT:OS "ESPINAR 

C.C. 090787963-9 

C.V. 007-0116 

. += 

de 

lisedo A 

STENIO EDUARDO CEVALLOS E 

C.C. 090871526-1 

C.V. 027-0003 

   
Ab aah “Bol, Pilar 

Elhisquea Castao 

"AAC FO 

MeliR y 

Al Marta €, al Bilar 
Deranina Brrrto 

- u 
ATILDE ANA MARIA CEVALLOS ESPINAR 

   

CARMEN PATRICIA, «CECILIA "DEL 

    

ESPINAR 
ys 
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SUAYARUIL 

úa E. Del Pilar 

Phicaizo: Castro 
NOTARIA 

RUMICHACA 832 YD DE OCTUBRE 
TELÉFONO: 2560027 

ESTA CONFORME CON LOS DOCUMENTOS QUE CONSTAN EN o 
ARCHIVO A MI CARGO, AL QUÉ ME REMITO EN CASO AESESAR | 

ESTENIO, GERARDO ARNULFO, MATILDE AÑA met e | 

PATRICIA, CECILIA DEL CARMEN Y STENIO EDUARDO” €. E ALLOS . z 

ESPINAR, DE LOS BIENES DEJADOS POR SU PADRE EL SEÑOR STE NQS y y 

BERNARDO CEVALLOS CEVALLOS, QUE RUBRICO, SELLO YFIRMO-EN/ 

LA CIUDAD DE GUAYAQUIL, A LOS OCHO DÍAS DEL. MES DE ENERG DEL. 

AÑO DOS MIL QUINCE.- 
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: ¿Registro Mercantil de Guayaquil 

  

NUMERO DE REPERTORIO:7.840 * 
FECHA DE REPERTORIO:12/feb/2015 
HORA DE REPERTORIO:12:59 

    
   

      
  En cumplimiento con lo dispuesto en la ley, el Registragde 2 

  

Cantón Guayaquil (E), ha inscrito lo siguiente: 2 E? 

1.- Con fecha veintisiete de Febrero del d il quince La ns ri E) . 1 le ebrer os mu quince queds sas aa y 

presente Escritura la misma que contiene, la Posesión Efectivase re“Íos 

bienes dejados por el causante Sr. STENIO BERNARDO CEVALLOS 

CEVALLOS, consistentes en el 50% que le correspondía en calidad de 
gananciales sobre las 57 participaciones suscritas por la cónyuge 
sobreviviente CARMEN MARIA ESPINAR RIVERO en la compañía 
CEVALLOS ESPINAR CEPINA C. LTDA, a favor de MIGUEL 
ESTENIO, GERARDO ARNULFO, MATILDE ANA MARIA, 
CARMEN PATRICIA, CECILIA DEL CARMEN y STENIO 
EDUARDO CEVALLOS ESPINAR, de fojas 16.857 a 16.913, Registro 
Mercantil número 870. 2.- Se tomó nota de esta Posesión Efectiva, al 

margen de la(s) inscripción(es) respectiva(s). 

EEE 

  

CENA 
. 8 5» ULre Due 

Guayaquil, 04 de marzo de 2015 

  

REVISADO POR: Jo y 

La responsabilidad sobre la veracidad y autenticidad de los datos registrados, es de exclusiva responsabilidad de la o el 

declarante cuando esta o este provee toda la información, al tenor de lo establecido en el Art, 4 de la Ley del Sistema 

Nacional de Registro de Datos Públicos. 

, ESO SALINAS 
LENIN VADO DE GUAYAQUIL DR. PRI 

NOTARIO TRIGÉSIMO procedente compuesta 
ue la compulsa 

puesta 

de (wz pci es igual a la copia de 

de E 
0 ' 

documentó que me fue exhibida. 

LS < 

Sepia sin Valdivieso Salinas 

xotario Trigési
mo 

A Guayaquié 
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RS, 

toa 
- JUDICATURA 

Factura: 001-002-000006366 20150901031D03368 

COPIA DE COMPULSA N” 20150901031D03368 

RAZÓN: De conformidad al Art. 18 numeral 5 de la Ley Notarial, doy fe que la(s) fotocopia(s) que antecede(n) es(son) 

compulsa del documento que me fue exhibido en 25 foja(s) útiles). Una vez practicada la certificación(es) se devuelve 

el(los) documento(s) en 25 foja(s), conservando una copia de ellas en el Libro de Diligencias. La veracidad de su contenido y 

el uso adecuado del(los) documenta(s) certificado(s) es de responsabilidad exclusiva de la(s) persona(s) que lo(s) utiliza(n). 

GUAYAQUIL, a 17 DE JULJO DEL 2015. 

   NOTARIO(A) LENIN PATRICIO VALDIVIESO SALINAS 

NOTARÍA TRIGÉSIMA PRIMERA DEL CANTON GUAYAQUIL 

 



  

Superintendencia de compañías 
7 'Suayaquil > : 

- ; 
Fecha: 

21/JUL/2015 14:37:33 — Usu: *iendrog 
( 

A 
da No. Trámite: 28313 0] 
G-ÉARDO CEVALLOS 

" e 
Expediente: 

«RUC: 
Razón social: 

  

    

  

  

                    

  

  

¡CEVALLOS ESPINAR CEPINA C. LTDA. 

    
SubTipo tramite: 

POSESION EFECTIVA DE BIENES 

Asunto: 
POSESION EFECTIVA DE BIENES 

  

Revise el estado de su tramite por INTERNET 60| 
Digitando No de trámite, año y verificador = l 
  

Visitenos en: ón 'Supprélas, gob.00, 
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